
 

           

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintiséis de octubre de dos mil veintiuno.- 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: JUAN FERNANDO LÓREZ ÁLVAREZ 

RADICACIÓN: 05001 31 03 001 2021-00387 00 

 

Previo el Despacho a sometimiento de estudio en el proceso de la referencia, su 

apoderado judicial manifestó el desistimiento y retiro de la misma. Por ello con 

fundamento en el artículo 92 del CGP,  

 

RESUELVE,  

 

 

AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA, sin hacer devolución de anexos por tratarse 

de un expediente digital, previa anotación en el Sistema de Gestión.  

 

                                         NOTIFÍQUESE. 

   El Juez  
 
 

 

 

Firma escaneada conforme el artículo 11 del Decreto 491 de 2020 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE ORALIDAD  

ESTADOS ELECTRONICOS N°182 del 27 de 

octubre de 2021. 

Mónica María Arboleda Zapata 

Notificadora 

 


